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CORTES.
CONGRESO.

Sesión, del día 27 de Octubre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta á las dos y media, se dá lectura del acta de la an
terior, que es aprobada.

El señor COLL Y MONCASI, en nombre de varias po
blaciones y diferentes corporaciones, felicita al gobierno por 
el proyecto de ley autorizando la concesión del ferro-carril 
internacional porCanfranc.

Al mismo tiempo ruega á la Cámara que traduzca en ley, 
cuanto antes, tan importante proyecto.

El ministro de MARINA da gracias en nombre del go
bierno al señor Coll y Moncasi por sus lisongeras frases.

Contesta á las preguntas que en una de las sesiones an
teriores le dirigiera el señor Canalejas y Mendez, y declara 
que solo existe un oficial de marina procesado por conspira
ción, y que asi que recaiga sentencia, si no es absolutoria, 
tendrá sumo gusto en proponer al gobierno la gracia de in
dulto. ,

El señor BECERRA ARMESTO ruega que se celebren 
en Cádiz y no en el Ferrol los exámenes de la escuela naval 
flotante.

El ministro de MARINA dice que hace tiempo que se 
han presentado reclamaciones para el traslado de la escuela 
naval del Ferrol al departamento de Cádiz, pero que hay in
tereses de localidad dignos de respeto que deben tenerse en 
cuenta. '

Añade que las dificultades de comunicación causa de las 
reclamaciones, desaparecerán tan pronto como se termine el ¡ 
ferro-carril que ha de poner en comunicación á Lugo con las 
demás provincias.

Termina diciendo que tiene en estudio un proyecto, pro- - 
poniendo que las vacantes que ocurran se distribuyan entre 
los varios departamentos de Marina.

El señor BECERRA ARMESTO da gracias al ministro 1 
de Marina por sus declaraciones.

Prestan juramento los señores Baillo y Gasea.
El señor ESPINOSA DE LOS MONTEROS ruega al 

ministro de la Gobernación que influya cerca de sus compa- ¡ 
ñeros para que se consigne crédito suficiente para ampliar el 
servicio de telégrafos y establecimiento de estaciones en pue
blos importantes que carecen de ella.

El señor CARVAJAL espera del ministro de Marina que 
haga ostensivo los beneficios y ventajas que han pedido los , 
señores Batista y Becerra Armesto para los departamentos 
del Ferrol y de Cádiz, al departamento de Cartagena.

El ministro de MARINA contesta que procurará satis
facer los deseos del señor Carvajal.

El señor MESA ruega al ministro de Marina que se ter
mine cuanto antes un ruidoso proceso que se sigue en el de
partamento de Cartagena.

Entrase en la orden del dia y se procede á la votación de 
los señores diputados que han de ser jueces en el tribunal de 
actas graves.

Verificado el escrutinio resultaron elegidos los señores [ 
Castelar, por 144 votos; Merille, por 86; Angule, por81; Gon- , 
zalez de la Vega, por 80; Gamazo, por 70; Capdepon, por 69; 
marqués de Muros, por 23; García Gómez, por 22 y Herran- 1 
do, por 22. ’*

Suplentes: señor Becerra, por 65 votos; Rodríguez Leal, 
por 24; Cos-Gayón, por 64; Gil Berges, por 25; Bermudez 
Reina, por 55; Bas y Mora, por 26; Issasa, por 47; Nuñez de 
Arce, por 23; marqués de Pidal, por 41 y Fabrié, por 28.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

SENADO.

Sesión del dia 27 de Octubre de 1881.
ÍRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta á las dos y media de la tarde, se lee y fué apro

bada el acta de la anterior.
El ministro de HACIENDA manifiesta al Sr. Barzana- 

llana que dió ayer mismo las órdenes para que se active la 
remisión al Senado de los documentos que pidió, y que cuan
do llegue la discusión se hará cargo de algunas de las ob
servaciones que emitió.

En cuanto á lo que se refiere al tratado de comercio de 
Francia, espera que el Sr. Barzanallana le hará la justicia 
®e admitir que le animan los mismos deseos que á su señoría 
respecto del cumplimiento de sus deberes, y que en el caso 
’wprobable, no puedo decir más, por el estado de las negocia
ciones, de que no se llegúe á un resultado satisfactorio, en to
do caso el gobierno obrará del mismo modo que obrara suse- 
>oría.

El señor BARZANALLANA (D. José), protesta de la 
eetitud y prudencia con que dirigió sus preguntas, felicitán-

dose por las esperanzas que abrigaba el ministro de Hacien
da respecto del tratado comercial y de la conducta que se

, guirá elgobierno en el caso de que no fuesen satisfactorios los 
' resultados de las negociaciones.

Rectifican los ministro de Hacienda y Barzanallana.
El marqués de SAN CARLOS ruega al ministro de Fo

mento fije su atención sobre el estado deplorable en que se 
hallan los hermosos frescos de San Isidoro de León."

El ministro de FOMENTO ofrece dar desde luego las ór
denes oportunas á remediar, en cuanto de su parte esté, el 
estado de los frescos de San Isidoro.

Añade que le ocupan constantemente otros monumentos 
históricos y artísticos, que por desgracia se hallan amenazan
do ruina; deplora que el estado del Tesoro no le permita acu
dir, corno él ambiciona, á salvar esta situación: ha pensado 
hasta en abrir una suscricion nacional destinada exclusiva
mente á esta restauración; no sabe lo que hará todavía, pero 
cuente el señor senador que no cesará en propósito de hacer 
cuanto pueda en este sentido, y si como dice el gasto presen
te no exede del recurso ordinario del presupuesto de Fomen
to, desde luego se compromete ante el Senado á sufragarlo.

Sin discusión se aprueba el dictámen de la comisión de 
actas proponiendo la admisión del Sr. D. Manuel María José 
de Galdo, senador por la Universidad de Salamanca.

Continuando la discusión sobre la interpelación del señor 
Mena y Zorrilla, el Sr. Magaz reanuda su discurso pronun
ciado ayer, estableciendo que la circular del marqnés de Oro- 
vio en manera alguna coarta la libertad del profesor en la 
elección de los libros de texto y programas, así como ha res • 
petado completamente la libertad de investigreion de la cien
cia y exposición de doctrina.

El orador establece que el consejo universitario erigido 
en tribunal, en virtud de los preceptos de la ley, es el que 
dictó la sentencia firme en el expediente denlos profesores se
parados y niega al ministro la facultad de anular esta sen
tencia, razón por la que es censurable la medida tomada por 
el Sr Albareda por más que estuvo dictada por un espíritu 
levando de hacer el bien; no pudiendo hacerlo aunque el fin 
sea laudable, si á ello se opone la ley.

Termina el orador reproduciendo las razones en virtud 
de las cuales ha aceptado la circular el marqués de Orovio.

El marqués deMOLINS empieza preguntando el por qué 
de la extraña situación en que respeto de este debate se ha
lla el Senado, y que es lo que se combate, la circular del se- 1 
ñor Orovio ó la del Sr. Albareda. Recuerda al efecto los an
tecedentes de la cuestión y las peripecias que lleva, habién
dose dado el caso de acusar todas las administraciones con
servadoras y moderadas, y se le ha citado, con este motivo, 
como primer ministro de instrucción pública que ha habido 
en España.

El orador esplica y justifica el espíritu y texto de la cir
cular de 8 de Febrero de 1847, que espidió como'ministro de 
instrucción pública. Opone la conducta seguida por los par
tidos conservadores á la de los actuales constitucionales y ra
dicales que en virtud de no haber jurado la Constitución de 
1869 varios profesores fueron separados, cuando los mismos 
constituyentes no la juraron.

Ocúpase del discurso del ministro de Fomento. (El señor 
presidente llama al orador á la cuestión), se conduele de ha
ber tenido el privilegio de ser el único á quien en el debate 
presente se le á llama la cuestión cuando él habla para alu
siones personales.

Dice que el ministro de Fomento ha espresado que con 
la comtemplacion de la naturaleza basta y no hay necesi
dad de circulares y de obras. (El ministro de Fomento niega 
haber dicho esto.)

El orador termina exhortando al gobierno á que eduque 
á nuestra juventud en los principios de nuesira religión á fin 
de que sea digna de santa Engra cia de Zaragoza, en donde 
está la síntesis del pasado y del porvenir de España.

El ministro de FOMENTO se conduele de que el que 
tanto respeta el talento y la elocuencia del marques de Mo- 
lins, tenga que deplorar ahora que le haya atribuido con
ceptos y palabras que no ha pronunciado. Protesta solemne
mente que ni al señor marque s de Molins ni á nadie le ha 
dado derecho á penetrar en lo intimo de su conciencia, y 
restablece las espresiones que ha vertido.

Entra el orador en largas consideraciones sobre la liber
tad que se reclama por los conservadores-liberales para la 
religión católica qus es la de toda España, y opone á su con
ducta la de los prelados franceses, irlandeses, de Holanda, 
Austria. (El obispo de Salamanca pide la palabra.) Enumera 
el ministro la importancia que la cuestión religiosa adquirió 
en Francia durante la restauración, y lee al efecto algunos 
párrafos de un discurso de Royer-Collard, cuya autoridad los 
conservadores-liberales no pueden negar, porque tanto los de 
Francia como de España proceden de él.

Revindica enérgicamente sus sentimientos religiosos, y 
no admite en manera alguna que se mezcle la religión á las 
discordias políticas.

El orador termina diciendo que de sus palabras no se de
ducen las consecueucias que el marques de Molins ha hecho, 
y se queja amargamente de la injusticia de que es objeto 
por parte del partido conservador-liberal, y le aconseja que

1 recuerde la conducta de los partidos conservadores de In- 
, glaterra y de Francia, porque de no seguirla, su prebenda 
I en el poder sena un peligro para la pátria.

El marques de OROVIO, para una alusión personal em- 
I piesa declarando que no ha de ocuparse de la despedida 
1 hecha por el señor Albareda al partido conservador-libe, al 

porque deja al Senado la consideración de la forma y ma
nera con que lo ha verificado.

El orador, á los ejemplos de transacciones citados por el 
señor Albareda, opone los que ha verificado el gobierno 
conservador-liberal al restaurarse el trono de S. M. e. rey 
D. Alfonso XII, quien ha dotado al pais de la Constitución 
y de las leyes orgánicas más liberales de toda Europa.

Explica las causas y antecedentes que le impulsaron á 
proponer la reforma de 1876, y lee al efecto trozos de dis
posiciones que dictó al efecto siendo ministro de Fomento.

Rechaza enérgicamente los peligros que ha vaticinado 
el ministro de Fomento, y le invita á que guarde sus c mse- 
jos, porque no tienen autoridad para darlos, en razón a la 
línea en conduccta política que sigue contraria á la que 
ofreció en la oposición.

Explica loquees y como debe entenderse la sentencia 
firme del consejo universario, sintiendo que el señor Albare
da, en quien vá haciéndose normal, haya apelado á la estra- 
tajema de la fuga, no esté en su puesto.

Termina rebatiendo la acusación de ser un peligro el 
partido conservador liberal, acusación que muy de ligero ha 

: lanzado el ministro de Fomento, y de la que sin duda se ar- 
' repentirá en cuanto reflexione sobre ella.

, El ministro de FOMENTO rectifícalos conceptos de pe
ligro que se han anunciado

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, 
que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

EDITORIAL.

Á LAS CÓRTES.

Con la gloriosa revolución de Setiembre acaso el su
ceso mas importante de nuestra historia contemporánea, 
conquistó España, en pos de medio siglo de lucha cons
tante, de trastornos y de sangrienta guerra civil, el re
conocimiento de los derechos individuales. Un Gobier
no desatentado y soberbio puso mano profana sobre esa 
conquista y holló y escarneció estos derechos, cometien
do al hacerlo imperdonable delito de lesa nación, por
que la libertad es la vida de los pueblos, porque los le- 
rechos individuales son el complemento necesario de la 
personalidad humana.

, La libertad de imprenta, palanca poderosa de 11 ci
vilización; la libertad de reunión, auxiliar necesario de 
de todo progreso, la libertad de asociarse, noble aspira
ción innata en nuestro espíritu; la libertad religiosa, la 
inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia, to
das las libertades, en fin, reconocidas y declaradas en el 
titulo [ da la Constitución de 1869, son á la vida moral 
del hombre lo que la luz y el aire son á su vida física: 
condiciones necesarias de existencia; son mas aún, son 
la existencia misma.

Por eso hoy cuando un Gobierno que es hijo de 
aquella revolución gloriosa y no ha renegado de ella di
rige los destinos del país, unido á un partido que ofre
ció muchas veces y en muy solemnes ocasiones gober
nar con el espíritu y con la letra de aquel código de 1869, 
es de presumir y esperar que esos derechos sean de nue
vo reconocidos, no ya solo porque son absolutamente 
indispensables para el completo desarrollo de la perso
nalidad humana, sino también porque, precisamente por 
eso mismo, son al propio tiempo la mas sólida, la única 
garantía de la tranquilidad de las naciones.

La ley del progreso es incontrastable; temeridad es 
oponerse á su marcha, porque, pujante y poderosa, ar
rolla todos los obstáculos y los arrasta. A las antiguas 
ideas suceden las ideas nuevas, nuevas instituciones 
sustituyen á las instituciones viejas; y si las ideas nue
vas, y las nuevas instituciones no encuentran expansi u 
necesaria para manifestarse, terreno de lucha en la li
bertad del pensamiento, en todas las libertades, esas 
ideas contenidas á duras penas por algún tiempo en es
trecho molde de leyes irracionales y tiránicas estallan 
al cabo, rompiéndolo todo y arrastrándolo todo bien así 
como en caudaloso rio que se desliza masamente, si por 
acaso se encuentra interrumpido en su marcha por po
deroso obstáculo, se enfurece, se agita y se convierte al 
cabo en impetuoso torrente.

Nada contribuye tan poderosamente como la paz á la 
prosperidad de las naciones; por eso lo que las naciones 
desean con mas vehemente deseo [es una paz duradera, 
por eso también aborrecen con aborrecimiento profun
do, por eso temen con indecible temor lo que puede tur-
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El Comercio. _ 
menos explícitas, el juramento exigido, coPtrJbl*yen á 
la desmoralización política y al .^bajamiento de loss - 
ractéres aceptando farsas pueriles y ti ansacciones con 

18 Fundados en estas razones y en otras muchas que 
en ocasiones distintas han manifestado ^ocuentemente 
el Gobierno actual y muchos de sus amibos a e >y 
militan en la mayoría, en nuestro nombie, 1 •
nombre de un partido numeroso y digno eJ *la
deral v en nombre del país también que a o- - 
convicción de tener en esto de parte nuestra pedamos 

foramehtm AtoTse haUa"Tompro^eMas las actúa 
‘les Cortes tanto tiene derecho á esperar de ellasi el pam. 

misos ni que sean defraudadas estas espeianzas.

bailesa tran^ilid^ codidada^ 
chora adquieren t y de grandeza. Desconocen
dos gérmenes d® bXiador y honrado, ó le calumnian 
del todo al puehlo b^ yde turbulento y le llaman 
torpemente los que le acu^ ni?leras
ingobernable; v ve alcanza mas inme-
na'die como el que de los males me
diatamente y dep^t.;el °mTs sociales nombrados revo- 
vitables de esos c^cblamtormenta, llevan consigo la de- 
luciones que si, c0.^0la tormenta también puriü- 
solacion y el espanto l o m cas. siempre presagios 
can la atmosfera Mejoramiento y bienandanza,
benditos de periodos de m [remendala responsabilidad 
Por eso es grave, por - faciimente evitar esas
que contraen quienes pu antes las apresuran
convulsiones terribles nu ,
ó las provocan. PXtremo, bien ardua y dificihsi-Envidiablé por todo exti e ?slador que, estudiando 
ma es sin duda la tareade^s” atendiendo con ínteres 
las necesidades de los pública, respetando sobie
las indicaciones de la OP Msticia y del derecho se pro
todo las exigencias de la just^ y prudentes que 
pone dotar a la pati. ¿/todos los derechos del sei
permitiendo el ejeici expansiones natura-
üumano, encaucen con ac^ limpien de tro
les de la libertad y aci del progreso.
piezos y de asperezas el c. m este bwnhe-

Los pueblos no decreL . g dei triunfo, no cem-
chor de la humanidad los/ dQ laurel del conquista
rán su frente con el ensangiodiosa glon del guer_ 
dor, no lo rodearan con la^.u. él p a ^as
rero, pero la historia y i0 recomendara al
limpia de su hbic> imi venideras generaciones,
respeto y a la gratitud ^de los de Lincoln y Was- 
Etonfne bri^ mas .stensamente que los de Cár- 

'“‘It^Xd^ofísrazo^^nosbanm^ 
ciudadanos españoles, amana n de nuest ho_ 
patria, que es asimismo la timúi trabajo y el por.

Gobierno, que en seis anos he conformidad con las 
hecho declaraciones solemnes espíritu ¿el Codigo 
conquistas ocupln los altos puestos de la
fundamental de °ci P1 tendencias y
•nación; una mayoría iden^ justo y
estas declaraciones domina e gas tengan ahora
sobre justo necesario, ‘Actividades políticas tie
nen co/oíos

i’ípetobnM y el prestigio que son su verdades, su 

única razón de ser. realizan en el poder lo
Los partidos políticos q w doblemente crimi-

que en la oposición Prometie ’ J morandad política, y 
nales: porque cometen acto eje qUe
porque son P\edia de eseanclai^y de] p y el
llevan la perturbación I ciudadanos,
desaliento y la duda á lo que varones ilus-

No hemos de expone! no. osteaido en el penódi- 
treshan expuesto en la ir dn nd:do en el libr0, sobre 
co, enseñado en la catedia, *. /rgSÓriptibles, inaliena- 
las libertades individuales, rn^pre le ninguna ley
bles, anteriores y supen ne^ar, que ningún có-
puede, por lo tanto, conce 1Ccionrp..lmaria. y punible 
digo Podría supnmn sin rnt oc I recOnocidas,
de la justicia eterna yd®/pubertades á que nos re- 
que no otorgadas se hallan/prnia 4 Gonsti_
/erimos en el título I de ; Const tucror a g nbe_ 
tucion hecha con el concuiso de toaos iu P
rales de España. verdadera importancia, no que- 

Pero con ser esto de vei i uamado liberal
daría completa la tarea Mí e ugta distinciOn de cla- 
debe acometer si subsistiese "marcha de los negocios 
ses para intervenir o no en la maicn tidos

OTlndibW, tome, 
diátameute el sufragio univei sal. que todos

El sufragio universal es el medio único u i 
los ciudadanos que contribuyen a c « d ^ústracion 
del Estado, intervengan ^^^^io irritante el que 
délos públicos sobrellevar las car-

en 10 que 
tan de cerca le interesa!!.
* Dureza ineoecebible es esta
daño todos los debeies 1^ . ¡^ e/deüte que sea
ninguno de sus deieclíos, i mos para dar su
apto para pagar contribu cíonde^ y no sea 
sangre, para entregar tatos sab.du_
M^stt no^mltorse lo absurdo de esta

TOi-sal, si una imposición supe istmiosal ju- 

y la historia, impedir a á viven
" í" «í - G" MS । 

nesto para todos: es preconocerla legalidad de todos ' 
S^Sh^a láde a^^er^^nformes 

oírles después juramento que n° P^ucu y entendien- mente; esXe to para WorqBe^ I
do de un modo lo que de e los^exi ciudadanos, se
nidad como hombres y su denei coino nei.anzas 
niegan aprestar el juramento <e^^ de una quíe*ren jugar en regí
y los deseos desús electoies Y P1^1 ¿ y los que, ! dndn de constituir un

W ^n coiñreservas más 6 .

NOTICIAS.

Sin acordarse, por supuesto, de que lo que está grave, ó 
mejor dicho, desahuciado es su partido.

3Como que ni áun tiempo le resta para hacer testamento.
-Dijimos ha pocos dias que el retroceso epetuado por 

el gobierno desde el momento en que entró en el pode .da
ría lugar á que los conservadores, viendo sn campo invadido 
por el fusionismo, buscasen la compensación en1“ “““ 
reaccionarias. Pues bien, esta prediccian se ha cumplido en 
‘^Eltocurso'pronunciadopor el Sr. Pidal en apoyo de su 
enmienda á la contestación del) mensaje ha venidoser el 
puente que ha puesto en rápida comunicación á todos los e e 
mentes reaccionarios, desde los canovrstas hasta los sócios 
d6 Algunos Individuos déla junta directiva del partido mo
derado histórico se preparán á rendir pleito homenaje al se
ñor Cánovas. ,, . , . „ o .

Ese es el resultado déla política del señor Sagasta.
—Los fusionistas pueden estar orgullosos de los senta

mientos que han nombrado después del 8 de Febrero. En el 
de Bárig sólo un concejal sabe leer.

La verdad es que para hacer elecciones no se necesita sa
ber leer ni escribir. Digalo sino el alcalde de Mirandilla, ce
lebérrimo en los fastos electorales. T;pw.nn

—Los conservadores, y en su representación El Tiempo, 
asomando la oreja: , . , „ z k k«En la Puerta del Sol y en muchos otros lugares públi
cos se ven ahora con frecuencia caricaturas absurdas y ridi
culas que, si no merecen el desprecio de las personas 
sensatas, en cambio pervierten la inteligencia y áun el gusto

CORREO DE AYER.

-Durante la discusión de actas hemos presenciado el

X la cosa estaba bajo el do- 

de todos está, gobernantes y gobernadores

desecar ácieri^ deanes, 

@e=s dXosfb^sfu^TaZ en su ejercicio

de las turbas ignorantes.»
Estilo de El Siglo Buturo. .
Para algo se han acortado las distancias entre conserva

dores y ultramontanos. . ,
__Asegura un periódico fusionista que los conservadores 

con la misma facilidad avanzan que retroceden.
Lo mismo van haciendo los amigos del colega.
En la oposición hacen protestas de liberalismo y en el po

der hacen por olvidarlas.
Cintre erseño^Martinez Pacheco y el señor Portuondo 

ha surgido ayer un disentimiento imprevisto del cual ha re
sultado herido en su consecuencia el señor Castelar. begun 
el señor Portuondo, el ilustre tribuno sostenía ayer lo que el 
señor Martínez Pacheco hoy repugna.» .

Si los señores indicados van á tener un disentimiento por 
cada error de consecuencia de B. Emilio, ya ^es ha caído que 
hacer.

Tendrán para rato. . .
—El Tiempo, en su número de ayer, llamó á Francia «ni

do de víboras,» «almacén de petróleo » y á los republicanos, 
«iacobinos,» «apestados,» y otras lindezas.

3 Es verdad que en el mismo número El Tiempo escribe de 
la manera más llanota del mundo unas tres columnas sobre 
caricaturas, articulo sazonado con todas las fraces • 

; micas de su repertorio, y por si algo faltara, dice ueg q 
ha puesto el bozal á El Siglo Futuro. . trotan

1 Estos torenistas son demasiado fogosos: lo mismo tratan 
: á El Siglo Futuro, que á la libertad, que á los pintores y que 
; á las conveniencias sociales. , , .

Y que á la gramática y al Diccionario.

PUXoimXto, porque juzgado de p^ 
vacante hece ocho meses. En uno de laS
lo mas de 400 firmas, para 
mesas en uno de los remitido
£ S’Ff "• SF?" 

pía la ley? .
—Dice El Pabellón Nacional-. provecto«Ha causada grata impresión en el publico el p y 

del señor Camacho por el cual quedan suprimidas toda <
bastante con esta reforma y no | 

ganaránla morbidad la justicia y las ^es W 
doras, que son las principales victimas de esos j

nos parece' que en el mismo caso deben estai as q -
CefPO ra°Xf pruXTolega la conducta de aquel alcalde, 
que? cuando conseguía cojer á un ratero. de^ 
los diciéndole: «Toma; para que aprendan que aquí no roa

-Cuando en España interesa á alguno .^^Iq^er re
forma ó innovación, exigida por las necesidades de país, 
no se lleve á efecto, se procede al nombramiento deuna co
misión de personas doctas en la materia, para que , 
de detenido y madurado estudio del asunto, proponga lo
^XToÍTduda, W de em^ que preside el 

señor Moret,fiel ála tradición, se la eonsto alguno á discutirlos medios mas aaecuados á ev tar la cons
tante emigración de los habitantes de a > I

—Armonías ultramontanas: .
«¡Atraverse este orador á defender el catolicismo y sm 

el V * B.° del señor Nocedal! ¡Haber fundado la Lmon Cató
lica, institución salvadora de los intereses católicos y socia
les! ¡Desenmascarar á los lobos, vestido de piel de oveja. Es 
to constituye un pecado para El Siglo Futuro. no se¡pue
de perdonar ni e¿ este ni en el otro mundo. ¡Pobre periódico!
¡Cuánto le compadecemos!»

Esto dice un periódico muy «católico» a otro que quiere 
aparecer como la verdadera tía Jamera del ^amontarnsmo. 

P Desde que se formóla sublime trinidad Canovas-Pidal- 
Romero, no hay un momento de paz en la grey neo-católica.

—La prensa, conservadora disputa al señor Camacho la 
iniciativa en sus proyectos de presupuestos, recabándola pa
ra sus amigos Orovio y Cos-Gayon.

Pues si el ministro de Hacienda no ha hecho otra cosa 
que acoger la obra délos hacendistas consevadores, se halu-

CÍd°Será mala, pero resulta que no tiene ni áun el mérito de

Vln AlfecirTefersona que se tiene por bien informada,ratas 
discusiones son completamente imiti es, pi - rouoner ai 
postre, si algún acuerdo se adop a, sera el de propo er al 
gobierno el establecimiento de colonias
car en ellas la fosforita que de sus minas de Cáceres extrae 
el señor Moret.

—¿Tiípresion favorable que á primera hora causaron 
los proyectos del señor Camacho, por electo mismo de 
impaciencia con que eran esperados, se ha «
gun dice un periódico, hasta el punto de no satisfacer a las 
P~ t creemos, su autor debe estar muy sa-

tlSÍ^Rastro y muy triste parece que han dejado las elecci0' 
nes en Purera, l juzgador la colisión W 
vo insignificante llevaron á tener en aquel punte.las s
autoridades fusionistas, civil y mihtor represen adas por el

la francamente, por más que no sea el señor Camacho un 
Necker jamás hubiésemos sospechado que decendiora hasta 
?a categoría de editor responsable de las inspiraciones ren - 
tiCapefo10pu°3TqueyEÍSM«™no niega esta afirmación de 
los periódicos conservadores, no queda otro recurso que

^e^Atirma La Península qpe el señor León y Castillo es un 

'‘"fítomimo hemos creído nosotros siempre, áun en los 
momeXen que el ministro de Ultramar aturdm al Congre- 

.sofnerr;o^ —“dd°de
ello hasta que no ha tocado la realidad.

—Modelo de literatura oficial inserto enGa Gaceta.
«Excmo. señor: Resultando que en 18 de Junio de 18/0 

«se comunicaron al difunto» D. Francisco García López las 
condiciones con arreglo á las que pudo otorgársele la, conce-

Hp un canal de riego derivado del no Ara, en la pro 
vincia de Huesca: resultando que «á pesar del largo tiempo 
trascurrido no se ha recibido contestación alguna á aquella 
Ór^Enea?goe habían de demostrar los fusionistas sus propó-

SÍt0Y"Xman la ley de imprenta, ni la de reurdm 
nes, ni la enseñanza, ni... ninguna, reforman «revoluciona- 

iianun-e pue¿en convencer ánadie de su liberalismo, 
convencen á todoP el mundo de la imposibilidad de contestar

alcalde y
68 I UD1U11 lObtXOj vi V J . 3
cabo de la guardia civil; colisión que pudo ser san-

grienta. . .
Como en el ministerio. n
-Decididamente los progresistas

reunen todos los dias en la casa numero 28 de la calle de la 
Concepción Jerónimapara tratar de la disolución de su parti- 

! do pues conservan la ilusión de que aún no sei hak disudto,
’J . . -¿a ¿ ios diputados, no habiéndose olvi-

; dado de constituir uña comisión de actas y de nombrar un 
tribunal que conozca de las graves.

en que se halla su muerto.
-El señor Portuondo pronnnció ayer en el Congreso un 

elocuente discurso, nutrido de excelente doctrina democi^ 
tico-autonomista, en su enmienda al mensaje, relativa 
política ultramarina del Gabinete. La faita de espa 

SX^X^píE que én elV
l la vez que las ideas «as

avanzadas, el patriotismo más puro, en el discurso del d 1 
tado cubano.

M.C.D. 2022
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PARTES TELEGRAFICOS.

Pnma 28_ La prensa oficiosa italiana se esfuerza en de- 
TMnatrar míe el viaje del rey de Italia á Viena no tiene por 
obieto buscar una alianza con Austria en oposición á Fran
cia, por haber contrariado esta República los ínteres itaba- 
^^¿^-Los^rrmas de Túnez refieren detallada
mente las operaciones de las columnas francesas hacia el 

SurE16 paso'^desfiladero por los generales Logerot y Saint- 
Jean, no fué difícil ni disputado apenas.

Algunos grupos de insurrectos que se hallaban embosca
dos se limitaron á hacer algunas descargas, retirándose des

Parece que los rebeldes han adoptado el sistema de no li
brar ninguna acción, ni oponer jamás seria resistencia, ape
lando solo á la guerra de guerrillas.

La toma de Kairuan por el general^Ethienne tampoco 
ofreció dificultad alguna, pues el enemigo al tener noticia de 
la aproximación de las tropas francesas, abandono aquel pun
to fraccionándose, según parece, en pequeñas partidas.

’ Ante la probalidad de que estas traten de interceptar las 
comunicaciones, se piensa establecer una séne de fuertes en
tre Túnez y Kairuan. ,

Paris 29.—Se asegura que en una nueva entrevista cele
brada por el señor Grevy con el señor Gambetta, encargo a 
éste que tomara la dirección de los negocios públicos, be 
añade que el señor Gambetta, aceptó, habiendo tenido com
pleta libertad de acción, pudiendo tomar la presidencia del 
Consejo con ó sin cartera.

El señor Gambetta no ha dado á conocer aun su progra
ma, ni la composición del nuevo gabinete.

Esta noche se asegura que el señor Ferry continuará en 
el ministerio de Instrucción pública entrando en Gueria 
Freycinet y León Say en Hacienda.

Él señor' Brisson será elegido presidente de la Camara

Túnez 29.—La columna mandada por el general Sabatier 
llegó ayer mañana á Kairuan.

A pesar de los fuertes calores que han sentido las colum
nas en su marcha, el estado sanitario de las tropas es exce- 
1611 Paris 29.—Según un despacho que publica la República 
Francesa, se confirma que la expedición francesa á Túnez se
rá llevada hasta los confines del Sur déla regencia donde se 
han refugiado los rebeldes con sus familias y ganados. .

Encuéntranse éstos muy desmoralizados á consecuencia 
de este hecho. ....

Las autoridades militares francesas han decidido pro
veer de todo lo necesario á las tunecinas.

El bey ha dado una proclama desmintiendo el rumor de 
que las tropas otomanas deban venir á Túnez. ,

Añade que la puerta mandó fuerzas á Trípoli únicamente 
para mantener el órden y que volverán en breve á Turquía.

Paris 29.—La emperatriz Eugenia, ha pasado la noche 
última en el castillo de la duquesa de Monchy.

Túnez 29.—El general Forgemol llego el día 24 á Euchir-

Participa el mismo general que confiaba estar el 26 en
Puodelhatef. . n „

Paris 29.—Cámara de los Diputudos.—El señor Gam
betta, al dar gracias á la Camara por su elección, (Lee que 
no desconoce ni el carácter ni el alcance de la manifestación 
política que quiso acersele ayer.

El señor Luis Blanc se queja de que se le negara la pala
bra, y pide la anulación del escrutineo verificado ayer al pro
cederse á la elección de la mesa interina. , .

El señor Gambetta demuestra que el escrutinio se verih- 
có de una manera regular, y que por lo tanto, no hay motivo 
para hacer ninguna observación sobre él.

Se declara terminado este incidente.
Empieza la discusión de actas.
Resultan únicamente unas cincuenta con protestas^, 
Se cree que á principio de la semana próxima la Cama

ra podrá estar constituida.—Fabra.
Paris 29.—En el discurso pronunciado por el emperador 

de Austria en la apertura de las delegaciones declaró que el 
tratado de Berlín ha sido cumplido. .

Añadió que la paz se ha afianzado, gracias al acuerdo de 
todas las potencias que sienten la necesidad de su mante-

r-

El Covertercio.
que terminen los debates que se anuncian en la Cámara de 
diputados para cuando quede esta constituida.

Se considera segura la elecciod del republicano Sr. na- 
vet, individuo del instituto, para cubrir una vacante de sena
dor inamovible.

LOCAL.

Sabemos los buenos resultados que está dando 
la visita girada por el Sr. Inspector de primera ense
ñanza D. José M.a Barcia, y lo muy satisfecho que di
cho señor queda del estado en que ha encontrado algu
nas de las escuelas á cuyos profesores, ha propuesto á 
las Juntas locales para una recompensa ó premio con
sistente en 50 pesetas anuales.

Reciban dichos profesores nuestra enhorabuena, lo 
mismo que el Sr. Barcia por el celo que manifiesta en 
favor de los profesores de instrucción primaria, no per
donando medio de los que están á su alcance para con
seguir cobren todos sus haberes atrasados y mejorar su 
situación.

La calle del General Barceló en la que se han 
colocado algunos faroles de gas, ha quedado con la ano
malía de que en sus dos estremos este alumbrado por 
dicho sistema en el centro continúe el alumbrado de 
petróleo; cosa al parecer bastante rara» que por unos 
cuantos metros mas se haya dejado de alumbrar toda la 
calle con gas.

Con gusto retiramos hoy parte del material que 
teníamos preparado para dar lugar á la espresion íntegra 
que el partido republicano federal eleva á las Cortes.

Recomendamos á nuestros lectores la lectura de tan 
templado como sazonado documento y les invitamos á 
poner sus firmas al pié de tan justa reclamación, que al 
efecto estará de manifiesto en la redacción de este perió
dico todos los dias de esta semana desde las nueve de 
la mañana hasta las diez de la noche.

El Sr. Brunet con grande acierto reservó el hor
roroso espectáculo de su decapitación para el último nu
mero de la última función. .

• Asi como el público estaba ya cansado de aplaudir 
no perdió demasiado tiempo en silbar.

Porque la verdad es que los espectáculos que la 
compañía Ambrose-Brunet había presentado no hacían 
esperar en modo alguno un final tan desastroso.

Hemos recibido elnúm. 47 de «LaIlustracióCa
talana» que como todos los anteriores nada deja que de

, sear al gusto más exigente y cuyo sumario, es como 
I sigue:

Texto.—Crónica general, por Ramón E. Bassegoda. 
—Nuestros grabados, por Eduardo Támaro.—La Des
consolada (continuación) novela de Benjamín Barbé, 
traducción de Narciso Oller y Moragas.—Recuerdos de 
Enrique Reine. Lo Retorri (poesía), por Joaquín Riera 
y Beltran.—Eusebi Delmau, por F. Rodera.—Lo Gom- 
batde Trefalgar, por L. Mercader.—Carta de la Habana 
por Gabriel Costa y Nogueras.—Noticias.

Grabados.—Los Heroichs capitans de Trefalgar.— 
. Combat de Trefalgar, 21 d‘ Octubre de 1805.—Lleó del 

pedestal del monument á Nelson en la plassa de Iratal- 
gar á Londres.
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Berlín 29.—Se conocen les resultados de 21f> elecciones 

de diputados al Reichstag (Parlamento aleman,) las cuales se 
descomponen asi:

Conservadores 20.—Liberales-conservadores a. - Centra
listas 55.—Nacionales liberales 15.—Disidentes 19.—Progre
sistas 18.—Del partido llamado del pueblo 6.—Polacos 4.— 

' Particularistas 10.—Empates 60.
París 30.—El «Diario oficial» publica esta manana un 

decreto aprobando la próroga de los tratados de comercio en
tre Francia y España y Portugal. , ,

Lisboa 30.—Los periódicos portugueses insisten en que 
\ nada se ha tratado sobre el anunciado matrimonio del prin

cipe heredero de Portugal.
Berlín 30.—Según los partes recibidos esta manana, as

cienden 326 los resultados _electorales, dividiéndose de esta.

Conservadores 28.—Conservadores-liberales 14.—Centra
listas 78.—Liberales nacionales 25.—Disidentess 28.—Pro
gresistas 30.—Partido popular 6.—Polacos 11.—Particula
ristas 17.—Empates 89. .

París 31.—La comisión encargada de examinar las recla
maciones relativas á los sucesos de Saida, ha pedido nuevos 
informes y se cree que hasta dentro de un mes no darán dic- 
támen definitivo. .

El crédito que se va á pedir para resarcir los daños oca- 
■ sionados por los árabes insurrectos ascienden á unos cuatro 

millones de francos. .
Viena 30.—Los periódicos publican en extenso el discur

so1 pronunciado por el emperador de Austria en la apertura 
de la delegación austríaca.

Dublin 30.—La pastoral del arzobispo de Dublin leída en 
las iglesias de Irlanda, condena el manifiesto de la liga agia- 
ria, y la recomendación á los colonos de no pagar sus respec
tivos arrendamientos. . . .

París 31.—Un telegrama oficial anuncia Ja. Jk^ada a K.ai-

Hemos recibido el número 43 del importante se
manario artístico La Correspondencia Musical, que 
con tan buen éxito publica en Madrid la casa editorial 
de música de Zazaya. ^do8

El mérito de los artículos que contiene y la víúdéM 
de sus noticias y correspondencias, le hacen^^o cíe 
llamar la atención del público, «¡ue por otraq$$^¡«M$gp 
cada dia con mayor entusiasmo tan notablÉnrevisliur'Qni

Como pieza de música intercala las
páginas de la Piimera Sonata de Bee^éú^amó^^i 
comienzo á la publicación de una
nes de primer orden, debidas ápawpii;8^aiB|fld/Moza 
Beethoven, Schubert, Haydn Mendelssohn, etc., y que 
formarán un volumen aparte,j^ojn ^íj^o ^Biblioteca 
Clásica, obra que ha de ser 4 ^anjiWad átoda&Jos 
amantes del arte.

Dice «El Liberal» que se publica en Mahon: ,
«Con profundo pesar y—¿porqué ocultarlo—con in- , 

dignación, hemos leído en La Correspondencia ele as
paría el siguiente suelto: ,

«Se ha presentado sobre la mesa del Congreso la 
siguiente proposición de ley:

«Artículo único. Se consideran adicionados al articu
lo 16 de la ley de 7 de mayo de 1880, como de interes ge
neral, de segundo órden, los puertos de Rivadeo y For- 
revieja, y de refugio los de La Luz en Gran Canaria, e 
Ibiza en Baleares. .

Palacio del Congreso, 21 de octubre de 1881.— 
Eduardo Pardo Montenegro.—Cándido Martínez.—Ma
nuel González Llana.—Ciprino Garijo.»

Por lo visto no es bastante injusticia haber excluido 
el puerto de Mahon el primer puerto del Mediterráneo, 
de los que la ley declaró de interes general y hasta de 
los que designó como de refugio, ni haberse sostenido 
por espacio de unos dos años ese acto de iniquidad del 
Gobierno conservador, sino que áun después de caída 
aquella odiosa situación, á los ocho ó nueve meses de 
subido al poder el partido fusionista, se vengan todavía 
á insultar la desgracia porque desgracia es sin duda una 
postergación que nada excusa ni esplica, é insulto aña
dir á los puertos de interes general y de refugio otros 
de importancia incomparablemente inferior al nuestro, 
sin que ni una sola palabra siquiera se haga oír sobre el 
último. ¿Y lo que todos ios dias nos vienen diciendo 
El Bien Público y El Diario de Cindadela sobre la ac
tividad con que se lleva y el buen estado en que se halla 
el espediente que se principió en seguida de haber sido 
aquí conocida la injusticia? Una tremenda responsabili
dad moral contraen ante el país los que habiendo toma
do á su cargo la defensa de sus legítimos intereses, no 
saben conseguir para el puerto de Mahon, para el pri
mer puerto, repetimos del Mediterráneo, lo que otros 
consiguen para puertos casi desconocidos por su falta 
de importancia.

Sin necesidad de expedienteo, dejnformes de idas 
ni venidas, han encontrado los pequeños puertos a que 
se refiere La Correspondencia, diputados que aboguen 
por su inclusión en la ley; y el nuestro á pesar de tan
tas cartas como diariamente anuncian la venida del Me
sías, no ha hallado una voz por estridente que sea, que 
se alce en favor suyo. , . a

;Para esto se hicieron las célebres elecciones qae 
llevaron alSr. Tremol al Congreso por obra y grac^ge 
de los canovistas menorquines? . jibeiD

La fatalidad va unida á los conservadores deísta 
Ciudad; cuando imperaban en tiempos de Gán0VS'®5r 
daño hicieron al país; y cuando se han hecho 
para seguir imperando continúa el daño lo

Hay que confesar que es una raza mal^,1,"^^^ 
lleva la ruina en pos de sí. .nupiolinM Gionhcti

Puede estar satisfecha esta agrupaGion'bcW 
ser el cuch de la politiea en Menorca.

--- jilnóo aoiu^aa) ig o Ic Q eJ
A lo cual replica «El Bien Publico», dé^píisha^ 

población: • • • ,
«Injusto está nuestro colega «El

gos que dirije anoche á nuestro diputado D. Juan 1 le- 
i mol, á propósito de la cuestión del puerto. En dias pa- 
i sados lo hemos dicho: el "í0-
i tivo de la exposición elevada por la Junta del Puerto ha 

seguido los trámites coM^róde^élbrfSFMfldo yá para 
los Centros que debían hacerlo, no tardará eu llevarse 
á las Cortes con el epoetuno ¡ti^yátoWLWpveMita- 
do por el Sr. Ministro ((e ^omento.-bFl Srqgl^qQcon 
la actividad que le es propia no ha ¡perdonado s^un 
nos consta, medio ni ocasión de acelerar la mat'cna de 
tramitación de kl^l'eEárido, «pie la re
paración d§ la injusticia que nos hizo la^^ey^earpro- 
puesta pol~*el Ministro ‘con* copia no diátos, tez de 
presentarse solo por la.iniciati.vaúd)álld1pútado^({ <•

Estoca verdad y no hay poq^t^^ mogxp ^ara 
que ‘«El Liberal» sé alarme, ni dirija cargop uto ho son 
raynnadns » . . . . OdO891 19b 80n0tl1 cLZ-Ull dU.Vo> " •

N0^1(vo"p 
tisfajyy»^^ que veremos se repa^jg^gíps^^geha 
al puerto de Mahon; por ser
conceptos. <A^OjaD^Af[_3<i yjedoU

ÁOS^de la mañanaba fondBBe»<HÍl v^qr^or- 
reqQ^)A8S4 procedente dp Maho» cop tMláNoteíía y 
16 pa@(gef(^ . BñfiqeS oHoVÍ 89ÍimB0-0Tíar^I

Y B&o^BníiX" b bhbfiM ob .bl 
C9)@^){í PROVINCIAL DE LAS^^^ES. 
Los sorteos de las rifas que se celebran á

favor de Jos .establecimientos de beneficencia de
, i se efebtaafán en'adeiantc á las dóce del día e"n lo^ lespecti- 
> i vos siíios^e eos tambre. Lo que se anuncia en tó^fíSwdicos 
' I de esta localidad para conocimiento del públicq^@lj^p de 
, I Noviembre d^ 1881.—El Vice-presiden^.^agy^^^q

1

as mas 
1 dipu-

ruan del general Forgemol. .jmiJi , c j
En el caso de que las oposiciones anjíncien en el Smado 

una interpelación sobre la march^jiómrda^y adminratrativa 
del gabinete^^rr^,^^^^/p^f^^WwS) hasta

Estas composiciones-ííte'nííiíÁ^^on J&siquetílel.íirdi- 
nario publica, y lasoq^io&’eKca«wn mamd^¥á6W|/e

1 ., , dotsL 'U! ni oosn Inno
oportunidad. woenq ooibóm

Hé aquí ah^B^|«rt8 «8
Advertencias.—La ópera españ^: í^9mdlñbaf'ifi.n^. 

_AclaraoioinyiBaibfidiKií^n^Obdei-vaejanidsfGhiúbsKtede 
un naturalista.-Revista de teati-os^ Teatro Rea^^ 
Un músico yieióA^fatW de la Zarzuela1 yTjatrq G.Ugo
de Price, por aguilera^|[eatro1 de la Alhambra, por 

¡^Correspondencia na-Minuto,—Cuestionar 
cional.—Noticia 
Corresponden

Dice «El IsleñoA^^L^^ 

«Se nos ha
Circo Balear

y extranjero.— 
os.

en el 
'sano

fitteskxjy^bby^/ x x
Veremos loeb" Ó 8£l ¿ 89flUÍ 8ol goboi 

.80i9¡s,ssq x s^£o gliínbA 
.S8 .mún Bflhfil/i sí ob olko Bdofiqaob 98

----- ------------------------- ”
(^.ELÉGRAMAS PART^.^RE^^ g

------- - -- ‘ Madrid ^aTas 5 t. "
, f x/ 1 ^Rítibidi MsA‘4n.)

En el Congreso continúa -4Üs^^gndese el 
meúsaj e. _____ pv

y Si

«A a de los radioalos:

fa« lo- e-n - las

¿qrfü^dñoal^ríiicbpeidenlí^maOTihQiq kb 11 «ib k

Siguen los oa
.eb-iBi O^SI smUq ¿ etdooT sJ sG

-inG .IfiTenef) lodaeiiG IS—.1^81 eb eidutoO 08 «mlnT
.songeioM omieU
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El Comercio»
ESTADISTICA. LA PREVISION. 

--------------------------- II ------------------------

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Din 3 de. Noviembre de 1884.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.

Dirección i Fuerza.
ESTADO DEL_ 

Cielo. | Mar.

<4*4 Milímetros. 167 Centígrados. S—E. । i Despejado-1 Tranquila •

MATADERO DE PALMA.

Sociedad anónima de segnros contra la Trida
A- FITA,

Neta de las reses degolladas en este establecimiento el i.» Noviembre 1881.
Reses. Machos. Hembras. Total. Pías. Cénts.

Vacunas . . . . . 6 •e 6 6 1 •
Lanares . . . . . 50 28 78 7 80
Cabrías . . . . . 2 • 2 » 20
Cerdosas. . . . . 43 d 21 14 25

To t a l e s . . . . 74 36 437 28 25
Palma 2 de Noviembre de 1881.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 2 Noviembre 1881.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.

CANTIDAD RECAUDADA KM

E» carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénts.
— —— — - —

4.* clase. . . o ■ 0 0 0 0
2.‘ clase. . . ü 0 0 0 0
3.* clase. . . 3 4 4 32 0
4.a clase. . . 0 1 1 0 0

To t a l e s . . 3 2 5 32 0
Palma 3 de Noviembre de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 2 Noviembre.

ACCIONES.

Alumbrado por Gas.................................  
Alfombrera . . •.................................. 
Banco Agrícola.............................................  
Cambio Mallorquín....................................... 
Centro Farmacéutico.................................. 
Cordelera Española..................................  
Crédito Balear.............................................  
Docks almacenes generales......................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor....................... 
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil.......................................  
Ferro-carriles de Mallorca......................  
Ferro-carril de Alaré. ...... 
Harinera Balear............................................. 
Harinera Mallorquína.................................  
Industrial Algodonera............................  
Industrial Mallorquína...........................  
Industrial Mercantil..................................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.............................................  
Seguro Mallorquín.......................................
Vidriera Mallorquina..................................  
Vidriera Balear..............................................  
Vinícola Mallorquina....................................

DESEM-
CAPITAL BOLSO. VALOR
- — 0/0 

nominal
DE LA

Pesetas 
—

Pesetag ACCION.

300 300 161*67 485*00
500 45> 86*50 432*50 r
500 25 11 00 55*- 0 D
500 250 79 25 396*25
500 325 75'00 375*00 1-
500 375 63'00.315*00
500 20i 105-00 525'00 0
500 2>0 61-73 306-75 o

2000 2000 • » I
। 500 500 81*50 407*50 B

500 500 88'0) 435*00 D
i 125 125 96*00 120*00 D
1 500 500 71-01 355*00 0

100 100 100*00 100*00 D
! 500 3e0 61 -50 307*50 P

250 250 140*00 275*00
500 350 70*00 375*00 ti
500 500 • 1
500 100 25*40 127*í)O P

1 500 30 42-75 63*75 L
1 1000 4000 1 <.

500 30 9*00 45*00 D
100 100 135*00 4 35*00 D
50 5u 12*00 60*00 D

500 150 30*00 150*00 D

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  2.

Interior sin cupón . . . . 28‘30.
Exterior id.............................. 2940.
Bonos id.............................. 10045.

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 pg Interior........................28475.
3 pg Exterior.......................
2 pg Interior........................ 49460.

Bonos del Tesoro.......................
Subvención por Eerro-Carriles. 59400.
Banco España....................... 449400.

Billetes hipotecarios.......................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior....................... 28<80.
Coloniales . ....................... 1284G00.
Ferro-carriles Norte España . 151‘50.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante............................. 125400.
Almanzas..................................
Ebros........................................ 14425.
Orenses.................................. 76450.
Noroestes......................................

Franelas nuevas.............................113‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior.......................28‘S0.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Con motivo de la feria que ha de celebrarse en La Puebla 

el dia 11 del próximo mes, en dicho dia se verificarán los 
trenes extraordinarios siguientes:

De Palma á La Puebla 11'30 mañana.
De La Puebla á Palma 12‘30 tarde.
Palma 30 Octubre de 1881.—El Director General, Gui

llarme Moragues.

fundada can arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y alas prescripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1880 
según acta autorizada por el Gotario D. Miguel Martí y Sagristá.

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

JUNTA DE GOBIERNO.
Pr e s id e n t e .

Excmo. Sr. Marqués de Palmerola.
VlCE-rlíLSIDENTE.

Excmo. Sr. D. Isidoro Pons.
Vo c a l e s .

Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.
Sr. D. José Canela y Rerentós.
Sr. D. José Amell.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. D. Pelayo de Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch.
Sr. D. Eusebio Güéll y Bacigalupi.
Sr. Marqués de Montoliu.
Excmo. Sr. I). Camilo Fabra.

COMISION DIRECTIVA
Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. D. José Carreras y Xuriach.
Sr. I). Roberto Róbert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. Simón Ferrer y Ribas.

CAPITAL SOCIAL 5.000.000 IDE PESETAS.

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar á su mujer é hijos los horrores de la 

miseria.
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no le permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para estableceré crea un do

te á una hija.
En las variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los segaros que La . Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de las Sociedades de índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser mútuas, el asegurado era á la vez sócio, y 
como tal, si bien podía obtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como por desgracia sucedió en todas ellas, por 
variadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación de fondos imponia la legislación entonces vigente.

En La  Pr e v is ió n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sufrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr e v is ió n  
atienda mas á la seguridad de sus compromisos, que al ofrecimiento de pingües ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida índole, sabe bien que la exorbitancia de beneficios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo del capital; y esto en manera alguna puede convenir á los asegurados.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por si mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglarerra no hacer préstamos á personas que no se hayan asegurado, á fin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tienden á procurar el bienestar de la familia y del individuo, y, 
por tanto, era muy de estrañar que este género de Sociedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medio 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar este vacío. Si el noble propósito que la guia se ve secundado por el favor del públi
co, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los
Dres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 8

Timbres de Caoutchout volcanizado.
Estos timbres el dia que sean bien conocidos del público, 

están destinados á hacer desaparecer los metálicos, pues las 
ventajas que sobre ellos poseen son innumerbles.

Su baratura es tal, que hasta por 6 pesetas, puede adqui
rirse un timbre con su correspondiente caja para sellar y un 
frasco de tinta del color que se quiera.

Su gran elasticidad, permite estampar el sello, lo mismo 
sobre el papel que sobre el pergamino, metal, madera, porcela
na, tela, etc. aunque la superficie no sea enteramente plana, 
cosa que no puede hacerse con los metálicos.

Y finalmente, pueden reproducirse por medio de dichos 
timbes, con la mayor exactitud, firmas, monogramas, escudos 
medallas, emblemas y dibujos por delicados que sean y del' 
tamaño que se quiera.

Puede verse un mostruario de las diferentes clases de 
sellos y caracteres que se hacen, en la única casa expende
dora en Palma, que es el establecimiento de los Sres. Amen
gua! y Muntaner, sucesores de D. Pedro J. García, Cadena 2.

15-5
” AVISO IMPORTANTE.

El acreditado fotógrafo señor Gil acaba de recibir de 
Nueva-York una máquina fotográfica del último sistema, la 
cual hace instantáneamente nueve retatos de una vez por el 
módico precio asombrarse de una peseta y se entrega en el acto.

Se hacen retratos desde el procio de una peseta al de se
tenta y cinco cada uno.

Calle del Conquistador núm. 28 ó sea Cuesta de Sto. Do
mingo.

TALLER DE FOTOGRAFÍA. 15-8

CALLISTA.
Estraccion de durillones, ojos de gallo, ojos de perdiz, 

y demás enfermedades de los piés.
34 San Nicolás 34 Entresuelo.

• El gabinete estará abierto de 9 de la mañana á 5 de la 
tarde.

Servicio á domicilio quien lo solicite. 2

Planos de Mallorca y de Palma á dos tintas.
Véndese á 2 rs. uno en la Litografía de Se

llares hermanos calle de Brossa.

Grandes rebajas al por mayor. 29
TEATRO-CIRCO BALEAR.

Compaltia dramática bajo la dirección del primer actor
D. ANT0N1N0 GRIFELL.

para el Jueves 3 Noviembre.
(13. de Abono.)

Accediendo á las instancias de las numerosas personas 
que no pudieron conseguir lecalidad en la función de ayer, 
la empresa ha dispuesto para hoy la segunda y última repre-’ 
sentacion del grandioso drama en 7 actos yen verso, original 
del célebre poeta D. José Zorrilla, que lleva por título:

D. JUAN TENORIO
Precios los de costumbre.

A las 7 y media.

LA ISLEÑA.
Vapor Pabna»

Saldrá de este puerto para el de Barcelona 
todos los lúnes á las 5 de la tarde.

Admite carga y pasajeros.
Se despacha calle de la Marina núm. 32.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stos. CARLOS BORRO MEO ob. y cfr. 
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en las Miñonas.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. R0CA.-18tl.
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